Expediente N° 044/2020

PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 12 de Junio de 2020.

A la Sra. Presidenta 

Del Honorable Concejo Deliberante 

Cecilia Pezzelatto

S                          /                           D

De mi mayor consideración: 





Quienes suscribimos, Dr. Hernán Ralinqueo, en mi carácter de Intendente Municipal y Ezequiel Sinnot Blanco, en mi carácter de Secretario de Políticas Sociales y Sanitarias., tenemos el agrado de dirigirnos a usted a fin de remitirle el proyecto de Ordenanza de convalidación del contrato de comodato suscripto entre la Municipalidad de 25 de Mayo y la Asociación Civil “Protectora de Animales Simple Asociación P.A.S.A. LEON”.





Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente. 

Firman Dr. Hernán Ralinqueo- Intendente Municipal y Ezequiel Sinnot Blanco, Secretario de Políticas Sociales y Sanitarias.


ORDENANZA

VISTO:

El contrato de comodato celebrado ente la Municipalidad de 25 de Mayo y  la Simple Asociación “Protectora de Animales Simple Asociación P.A.S.A. León” y;
CONSIDERANDO:

La importante tarea de castración que realizan día a día los protectores de animales en favor de aquéllos que se encuentran abandonados en la vía pública y/o cuyos propietarios no cuentan con los recursos necesarios para afrontar los gastos que estas intervenciones quirúrgicas implican, con la finalidad de evitar su reproducción irresponsable y su posterior abandono. 

Que en tal sentido, resulta indispensable contar con un espacio determinado de tránsito para alojar a los animales en los pre y post-operatorio de las intervenciones quirúrgicas.
Que conforme lo estipulado por el artículo 108 inc. 14 de la LOM el señor intendente en uso de sus atribuciones ha suscripto el contrato de comodato con dicha institución por el término de diez años. Que es atribución de vuestro honorable cuerpo convalidar dicho contrato, y en consecuencia se remite el instrumento jurídico pertinente a tales efectos.

Por ello:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA:

Artículo 1: Convalídense el contrato de comodato suscripto entre la Municipalidad de 25 de Mayo y la entidad de bien público Asociación Simple “Protectora de Animales Simple Asociación P.A.S.A León”  por el término de diez años, cuya copia se remite y forma parte como Anexo a la presente.
Artículo 2: De forma.

Artículo 3: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.

Firman Dr. Hernán Ralinqueo- Intendente Municipal y Ezequiel Sinnot Blanco, Secretario de Políticas Sociales y Sanitarias.
